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p r ó l o g o

|

Alberto van Klaveren 

Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile (2023-2026)

La política exterior suele leerse como una secuencia de hechos: tratados, controversias, discursos, visitas o cumbres. Pero, en su núcleo, es un oficio humano: una práctica sostenida en instituciones, rutinas y decisiones que expresan lo que entendemos por Estado y el lugar que aspiramos a ocupar en el mundo. Por eso, cuando revisamos la historia de nuestra diplomacia, no basta con enumerar hitos; es necesario preguntarse quiénes han sido autorizados a representarlos, desde qué perspectivas se han interpretado y qué experiencias han quedado, por inercia o por diseño, fuera del relato oficial.

Durante mucho tiempo, en la diplomacia chilena se contó principalmente con una voz masculina. No porque las mujeres no estuvieran, sino porque su presencia fue subestimada, invisibilizada o tratada como excepción. Ese sesgo no es un problema menor de memoria: tiene consecuencias para la comprensión de nuestras propias capacidades institucionales. Si una organización solo reconoce como “centrales” ciertos recorridos, ciertas biografías y ciertos modos de ejercer la autoridad, termina limitando lo que imagina posible. Y en un contexto internacional que exige adaptación, anticipación y legitimidad, una política exterior que no incorpora plenamente a quienes la construyen se vuelve menos inteligente, menos representativa y, en último término, menos eficaz.


Este libro ofrece una corrección necesaria. No desde la lógica de un ajuste cosmético, sino desde la convicción de que ampliar nuestra comprensión histórica es ampliar el horizonte de la política pública. Visibilizar la contribución de las mujeres en la diplomacia chilena es, al mismo tiempo, un acto de justicia y un ejercicio de lucidez institucional. Justicia, porque reconoce trayectorias que abrieron paso en un entorno históricamente restrictivo, cargado de barreras formales e informales, y de exigencias personales que muchas veces se duplicaron por razones de género. Lucidez, porque permite ver con mayor nitidez cómo se formó nuestra Cancillería, cómo se ha distribuido el poder en su interior y qué transformaciones han sido necesarias para que la representación de Chile en el exterior se acerque, aunque todavía de modo incompleto, a estándares contemporáneos de igualdad.

Hay, además, un aspecto que me parece central y que trasciende cualquier conmemoración: la relación entre diversidad y calidad de la toma de decisiones. En diplomacia, la calidad de una acción depende, en buena medida, de la amplitud de la información disponible, de la capacidad de anticipar efectos y de la sensibilidad para leer contextos políticos y sociales complejos. Incorporar miradas distintas no es un gesto simbólico: fortalece el análisis, mejora los diagnósticos y reduce puntos ciegos. En un mundo donde las crisis se superponen, donde los marcos normativos se tensionan y donde la legitimidad se pone en duda, una política exterior que integra mejor a sus formuladores y sus experiencias está mejor preparada para comprender y actuar.

De esa premisa se desprende una segunda reflexión: el avance de la igualdad en la diplomacia no puede descansar únicamente en la acumulación de casos exitosos. Las pioneras importan –y este libro las reconoce con la importancia que merecen–, pero una institución no se moderniza solo por la fuerza de algunas biografías excepcionales. Se moderniza cuando revisa reglas, incentivos, trayectorias de carrera, estilos de liderazgo y condiciones de trabajo. Se moderniza cuando entiende que el mérito no florece ex nihilo, sino en entornos donde las oportunidades son comparables y donde los costos de ejercer una carrera no están desigualmente distribuidos. En diplomacia, esto incluye aspectos tan concretos como los sistemas de destinación, el acceso a posiciones de decisión, la conciliación de la vida familiar y laboral, y la cultura cotidiana del respeto.


Es aquí donde la Política Exterior Feminista adquiere su sentido más exigente. No es un capítulo añadido a nuestra agenda internacional; es un enfoque que interroga las asimetrías que afectan la seguridad, el desarrollo y el ejercicio de derechos, y que, por lo mismo, demanda coherencia hacia afuera y hacia adentro. Hacia afuera, porque Chile promueve principios vinculados a la igualdad y a los derechos humanos como parte de una concepción del desarrollo sostenible centrada en las personas. Hacia adentro, porque un Ministerio que aspira a proyectar esos principios debe también traducirlos en prácticas institucionales: en la forma en que selecciona, forma, evalúa y promueve; en cómo distribuye responsabilidades; en cómo reconoce y corrige discriminaciones; en cómo construye ambientes de trabajo compatibles con una vida plena.

Este volumen contribuye a esa coherencia desde un lugar particularmente valioso: el de la memoria reflexiva. La memoria no como archivo cerrado, sino como herramienta para pensar el presente. Al recuperar historias, perfilar trayectorias y examinar obstáculos, este libro nos recuerda que los cambios culturales no son espontáneos y que las reformas institucionales, para ser reales, deben ser sostenidas. También nos invita a evitar dos simplificaciones: creer que el problema se resuelve con buena voluntad, o asumir que todo está resuelto porque las cifras mejoraron. La experiencia comparada muestra que la igualdad se estanca cuando se confunde el progreso con su destino final.


En esa tensión, entre lo logrado y lo pendiente, se juega una parte de la calidad de nuestra política exterior en el futuro. La representación de Chile en más de doscientas misiones, en organismos internacionales y en múltiples espacios de negociación requiere lo mejor de nuestras capacidades. Y esas capacidades existen en toda su diversidad. Reconocerlo no es solo un gesto; es una decisión institucional.

Que este libro circule, se lea y se discuta en el Ministerio y fuera de él será señal de una Cancillería que se toma en serio su propio aprendizaje. Y que esa lectura inspire nuevas prácticas, nuevas políticas y nuevas trayectorias será el mejor homenaje a quienes hicieron posible lo que hoy damos por sentado: que la diplomacia chilena, para ser plenamente moderna, debe ser también plenamente inclusiva.






i n t r o d u c c i ó n



*



Un esfuerzo desde el Servicio Exterior y la academia para rescatar y visibilizar el camino que han recorrido las mujeres chilenas y las contribuciones que han realizado a la diplomacia de nuestro país. 

Esta es una historia que se sigue escribiendo, pero que queremos recuperar y mostrar al público, especialmente, a aquellas niñas y mujeres que sueñan con representar algún día a Chile en el escenario internacional. 

La diplomacia chilena ha cultivado, con celo y orgullo, una tradición de profesionalismo que ha posicionado a nuestro país como un actor relevante en el concierto internacional. Sin embargo, toda tradición corre el riesgo de volverse incompleta si no es capaz de revisar sus propios silencios. Durante más de un siglo, la historiografía de nuestra política exterior fue narrada en clave masculina: un desfile de ministros, embajadores y negociadores, cuyos apellidos resuenan en los pasillos de la Cancillería, mientras que los nombres de sus colegas mujeres –muchas veces con méritos iguales o superiores– quedaban relegados a notas al pie de página o a la invisibilidad del escalafón.

Desde la Asociación de Diplomáticas y Diplomáticos de Carrera de Chile (ADICA) y su Comité Permanente de Mujeres Diplomáticas de Carrera (COMUDICA), entendemos que este libro, realizado en alianza con el Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile (IEI), no es simplemente un ejercicio académico. Es, sobre todo, un acto de justicia gremial. Visibilizar el rol de las mujeres en nuestra diplomacia es reconocer que la carrera no ha sido igual para todos, que nuestras colegas han tenido que navegar aguas más turbulentas para alcanzar los mismos puertos y que su presencia no solo ha "sumado número", sino que ha transformado la sustancia misma de lo que Chile proyecta al mundo.


El camino no ha sido fácil. Al igual que en el resto del mundo, la mujer ha debido sobreponerse a numerosos y variados obstáculos que no la consideraban como agente de cambio en la diplomacia. No obstante, como veremos a lo largo de este libro, ha sido la propia mujer chilena –en el caso de nuestro país– la que ha construido su camino en la política exterior, superando vallas, estereotipos, discriminaciones y antiguas tradiciones que la relegaban al espacio privado, dejándola fuera de la esfera pública y de la toma de decisiones fundamentales para el desarrollo del país y su relacionamiento con otros Estados.

Hoy, parece difícil de imaginar, pero hubo un largo período de la historia en que solo los hombres eran considerados aptos y capaces para conducir y ejecutar las relaciones exteriores de un naciente Estado-Nación. A pesar de ello, con el creciente ingreso de las mujeres al mundo universitario y del trabajo, durante la primera mitad del siglo XX, ellas también comenzaron a ejercer profesiones u oficios que hasta entonces eran exclusivos de los varones. Uno de ellos, por supuesto, la diplomacia.

Es así como empezamos a encontrar a las pioneras en nuestro país: figuras como Inés Ortúzar, Gabriela Mistral y Olga de la Barra asumieron funciones consulares en los años ’20. Sin embargo, al igual que en la actualidad, el rol de Cónsul no se remite solo a lo netamente consular, puesto que implica gestión y promoción de otras áreas, como cultura y comercio.


En la década de los ’30, les siguió Marta Vergara, quien estuvo en el lugar y momento preciso para ser la primera mujer chilena en asumir funciones diplomáticas, nada más ni nada menos que en la Sociedad de las Naciones. En el decenio siguiente, en tanto, comenzaría a ampliarse la representación femenina de nuestro país: Carmen Vial se convierte en la primera Ministra Plenipotenciaria de Chile en Países Bajos (habiendo sido cónsul previamente), por lo que se le considera la primera Embajadora. A ella se suman en el ámbito multilateral Ana Figueroa, integrante de la delegación chilena durante la conferencia fundacional de Organización de las Naciones Unidas (ONU) y posterior representante nacional ante diversas comisiones y Asambleas Generales del naciente organismo; y Amanda Labarca, delegada plenipotenciaria de nuestro país en la Primera Asamblea de las Naciones Unidas, quien asumió también como jefa de la Comisión Estatus de la Mujer de la ONU.

En paralelo, otros grandes cambios ocurrían en el mundo: las mujeres lograban uno de los hitos más relevantes en la historia contemporánea con la consagración del derecho a sufragio. En este sentido, varias de aquellas que representaron a Chile en el exterior tuvieron, en paralelo, un relevante papel en la consecución de esta conquista en territorio nacional, hecho fundamental para la igualdad de derechos cívicos y políticos entre hombres y mujeres. Asimismo, lograron establecer redes con sus pares de otros países, participando, por ejemplo, en la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), fundada en 1928 y vigente hasta el día de hoy.

Ya en los ’50, eran parte formal del escalafón del Servicio Exterior, Leonora Kracht y Lucía Suárez, entre otras mujeres que poco a poco fueron robusteciendo la presencia femenina en el cuerpo diplomático de la Cancillería.


En 1963, con la entrada en funcionamiento de la Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, la formación de diplomáticas y diplomáticos se profesionalizó, sin embargo, ello no tuvo mayor incidencia en la entrada de mujeres al Servicio, puesto que menos de 20 mujeres ingresaron en esa década. El escenario fue desalentador durante el decenio siguiente, cuando solo cuatro mujeres comenzaron su carrera diplomática, mientras que en los ’80 tampoco hubo mayores cambios y solo 16 funcionarias ingresaron al Servicio Exterior.

No obstante, con diversos compromisos internacionales adquiridos por el Estado de Chile –entre ellos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (más conocida como Convención de Belém do Pará) y la Declaración y Plataforma de Beijing– y con la llegada de la democracia, finalmente, se fue desarrollando un cambio de paradigma y ampliando la admisión de mujeres profesionales al Servicio Exterior chileno.

Es revelador ver cómo a inicios de los ’90 las diplomáticas alcanzaban menos del 5% de la dotación, mientras que en 2026 las mujeres componen un tercio de la planta del Servicio Exterior. No obstante, considerando que son la mitad de la población en Chile, siguen estando subrepresentadas en un mundo diplomático que, a pesar de las transformaciones de la sociedad chilena y mundial, continúa siendo predominantemente masculino. 

A casi 100 años de que asumiera la primera mujer cónsul de nuestro país, es perentorio reconstruir el camino que ellas han pavimentado y cuya posta han tomado las actuales generaciones, desde quienes están en la Academia Diplomática, pasando por Terceras Secretarias de Segunda Clase, Terceras Secretarias, Segundas Secretarias, Primeras Secretarias, Consejeras, Ministra Consejera1 y Embajadoras que ejercen funciones en Santiago y en las más de 200 embajadas, consulados y misiones chilenas ante organismos multilaterales que están desplegadas alrededor del mundo.

Es así como desde ADICA junto a COMUDICA y con el apoyo del Instituto de Estudios Internacionales (IEI) de la Universidad de Chile, quisimos convocar a un concurso de ensayos que abordaran la historia de la participación de la mujer en la diplomacia y la política exterior de nuestro país.

El resultado de este esfuerzo conjunto es este libro que usted está leyendo, en que podrá navegar por diversas aristas de la presencia femenina en las relaciones exteriores de Chile, partiendo por una diplomacia de “excepción” hasta llegar a convertirse en una política de Estado.

Sin embargo, para este esfuerzo ha sido esencial el aporte de cada uno de las y los autores de los artículos que componen el libro. Asimismo, destacamos el tiempo dedicado y la contribución realizada por quienes compusieron el comité revisor/compilador de las propuestas temáticas iniciales y posteriores ensayos: María Angélica Masia, Solange Santos, Nicolás Rosson, Verónica Rocha, Embajador Alex Wetzig, Embajadora María Soledad Morales, Camila Flores y María José Henríquez.

En un primer apartado se han agrupado los perfiles, historias y trayectorias de algunas destacadas diplomáticas, como Marta Vergara, Gabriela Mistral, Ana Figueroa, Amanda Labarca, Marta Brunet y Olga de la Barra. La mayor parte de ellas –y otras correligionarias– fue también artífice fundamental del reconocimiento de derechos civiles para las mujeres en Chile, un primer gran paso hacia la equidad.


En la segunda sección se abordan las barreras históricas y desafíos persistentes para las funcionarias del Servicio Exterior chileno, ya sea en el ámbito bilateral, multilateral o consular. La capacidad de adaptación y resiliencia, los retos personales, las situaciones familiares: solteras o con pareja, con o sin hijos, la lejanía de la familia y amistades; el machismo o ciertos resabios que existen aún en algunos países/localidades donde se es destinada; todos factores –y muchos otros– que afectan las posibilidades de ingreso, desarrollo y éxito de la carrera diplomática de las mujeres.

No obstante, las funcionarias chilenas del Servicio Exterior han podido superar gran cantidad de limitaciones e incluso prohibiciones. Su vocación de servicio público, su motivación por representar con honor, responsabilidad y excelencia a Chile en el exterior ha sido superior, teniendo más que merecido su lugar en la Cancillería.

El tejido de redes en un mundo predominantemente masculino ha sido fundamental para establecer redes de cooperación internas e internacionales. Con la creación de COMUDICA, las diplomáticas han intercambiado experiencias y aspiraciones con sus colegas de Iberoamérica (Argentina, Brasil, El Salvador, España, Montenegro, Paraguay, Portugal, República Dominicana y la Unión Europea), concertando encuentros y eventos sobre temáticas que las convocan, como la implementación de la Política Exterior Feminista, los mecanismos de atención a mujeres víctimas de violencia fuera de sus países de origen, entre otras iniciativas.

Asimismo, COMUDICA ha sido la concreción de un anhelo histórico de las diplomáticas chilenas: el establecimiento de un espacio de coordinación propio, al alero de ADICA, en que abordan temáticas de género, situaciones especiales (por ejemplo, el matrimonio con una persona extranjera, lo que supone un desafío más para lograr la obtención de visa en Chile, para acceder al pasaporte diplomático y otros beneficios, como la asignación por cónyuge) y en donde surgen proyectos como este libro.


Por último, en la tercera parte de esta publicación se ha destacado el trayecto recorrido desde la nula presencia femenina en la diplomacia chilena hasta el establecimiento de una Política Exterior Feminista que –más allá de las etiquetas– ha consolidado el compromiso internacional del país con la defensa de los derechos humanos, la igualdad de género y la promoción de oportunidades sin distinción, en línea con la política de Estado de Chile.

La presencia y la labor realizada por mujeres en el multilateralismo, donde su participación es fundamental para el diálogo y el logro de acuerdos que beneficien a la humanidad entera, la adopción de convenciones y otros acuerdos internacionales en la materia, y la concretización de políticas públicas que promuevan la participación de todas las personas, independiente de su sexo o su género, es parte de lo planteado en esta sección.

El surgimiento de nuevas temáticas, como la diplomacia digital, el ciberfeminismo y la gobernanza de internet son también elementos en pleno desarrollo, en los que es vital contar con la participación y mirada de las mujeres.

Y la adaptación a nuevas formas de identificarse, a la ruptura de paradigmas tradicionales y, por sobre todo, a poner el foco en realidades que antes estaban invisibilizadas, es parte de modernos protocolos de atención a connacionales, tanto en Chile como en el exterior, implementados por nuestra Cancillería. En ese sentido, la adecuación de la atención consular y la constante capacitación de los equipos de trabajo es esencial para entregar un servicio de calidad y respetuoso a las y los compatriotas, especialmente a aquellas personas que atraviesan por situaciones de violencia.


Durante los últimos 25 años hemos visto cómo mujeres han asumido los más importantes cargos de liderazgo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile: Soledad Alvear, primera mujer Canciller del país; Carolina Valdivia, exdiplomática y primera Subsecretaria de RR.EE.; Paulina Nazal, primera Directora General de Relaciones Económicas Internacionales de la Cancillería; y Claudia Sanhueza, primera Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Sin embargo, eso no ha repercutido en una política transversal de nombramientos de mujeres en puestos de liderazgo; más bien, ha estado sujeto a la voluntad del gobierno en funciones. Por lo mismo, aún no hemos visto a una diplomática de carrera ejerciendo como embajadora en países vecinos, Brasil, Estados Unidos, China, España, Francia y tantos otros Estados que son considerados de gran relevancia para la política exterior nacional.

La elaboración de este libro ha buscado resaltar a mujeres referentes que fueron protagonistas de la historia diplomática de Chile en el siglo XX, abriéndose camino en un mundo en que predominaban los hombres y sus visiones masculinas. Ellas se encargaron de relevar la perspectiva femenina, omitida y silenciada históricamente, en las más diversas temáticas, cimentando una ruta que en este siglo XXI muchas más mujeres han seguido construyendo, en beneficio del bien común y de la humanidad en su totalidad.

Fueron y son hoy funcionarias que enfrentan desafíos y barreras, no solo a nivel interno –en nuestra Cancillería– sino también externo, por ejemplo, en espacios multilaterales que, de igual manera, han ido transformándose con el paso de los años y la mayor presencia femenina. 


Esperamos, de esta manera, hacer una pequeña, pero importante contribución al relato sobre el desarrollo de nuestra diplomacia y el aporte que han realizado las mujeres, un aporte fundamental para el logro y el mantenimiento del diálogo, la paz, la cooperación y la armonía en el concierto internacional. 

Como Presidentes de ADICA y COMUDICA, al presentar este libro, no solo celebramos el pasado, exigimos el futuro. El camino hacia una mayor y mejor representatividad es irreversible. Sin embargo, ese camino requiere de una vigilancia activa por parte de nuestra asociación. Necesitamos que la historia aquí rescatada se enseñe y profundice en la Academia Diplomática, que las barreras aquí diagnosticadas se derriben con políticas institucionales claras y que el liderazgo de nuestras colegas sea la norma y no la excepción. 

Este libro es un homenaje a las que tuvieron la valentía de iniciar el camino, un reconocimiento a las que hoy dirigen nuestra política exterior y una promesa para las futuras diplomáticas que están en la ACADE y aquellas que ingresarán en los años venideros. La diplomacia chilena será plena solo cuando sea capaz de representar, en toda su diversidad y talento, a la sociedad a la cual servimos.
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							1						Al momento de editarse esta publicación, en el escalafón de mérito del Servicio Exterior de Chile se consigna solo a una mujer en el grado de Ministra Consejera.
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sufragistas chilenas y política exterior 
De la conquista del voto a las primeras formas de diplomacia feminista en América Latina (1910-1949)

|

Gabriela Quezada Hinostroza2

resumen

La historia del sufragio femenino en Chile ha sido tradicionalmente narrada como una concesión otorgada por las élites políticas, lo que ha invisibilizado tanto la agencia de las mujeres como la dimensión internacional del proceso. Este capítulo propone reinterpretar la conquista del voto entre 1910 y 1949 como el resultado de una movilización sostenida, que combinó acción local, redes hemisféricas y estrategias discursivas para legitimar la ciudadanía de las mujeres. Desde un enfoque crítico y transnacional, se analizan documentos, prensa y archivos institucionales para evidenciar cómo las organizaciones femeninas articularon tácticas de educación, difusión, negociación parlamentaria y cooperación internacional. El análisis demuestra que estas activistas transformaron la noción de representación política al emplear lenguajes de derechos y modernidad, logrando insertarse tanto en el debate público como en los foros interamericanos. Se sostiene que estas prácticas anticiparon una forma temprana de diplomacia feminista, al examinar los límites de acción más allá del Estado e incorporar temas como igualdad, educación y justicia social. De este modo, el estudio ofrece una comprensión más amplia de la historia política chilena, mostrando que el voto femenino no fue una mera concesión, sino el fruto de una prolongada negociación entre activismo, Estado y comunidad internacional.




Palabras clave: sufragio femenino, diplomacia feminista, historiografía crítica, activismo transnacional, sistema interamericano.

I.introducción

La historia del sufragio femenino en Chile ha sido explicada, en gran parte de la literatura, como un proceso institucional, lineal y doméstico (Maza, 1997/1995; Cumplido, 2025). Según esta narrativa, la ciudadanía política de las mujeres habría sido el resultado natural de la modernización republicana o de acuerdos parlamentarios mediante los cuales las élites “concedieron” el voto. Este enfoque otorga protagonismo a los partidos, al Congreso y a los presidentes, relegando a las mujeres a un papel secundario, mientras que las tensiones, disputas y negociaciones que acompañaron su ingreso al espacio público se diluyen en una sucesión de leyes y decretos.

Este capítulo propone una lectura distinta. Sostiene que el sufragio femenino en Chile no puede comprenderse sin reconocer el papel activo de las mujeres en redes internacionales y en espacios multilaterales, ni sin considerar la dimensión discursiva, jurídica y política que estas redes desarrollaron desde los márgenes institucionales. El proceso chileno no fue un episodio aislado ni exclusivamente nacional: estuvo conectado con debates hemisféricos sobre derechos humanos, igualdad jurídica y ciudadanía universal. Desde esta perspectiva, la ampliación del sufragio en 1949 fue el resultado de una estrategia sostenida que combinó construcción discursiva, presencia internacional y acción política, ejercida tanto dentro como fuera del Estado.


A partir de la historiografía crítica y los enfoques transnacionales, este estudio se apoya en fuentes primarias y secundarias para cuestionar tres supuestos dominantes en la literatura sobre el sufragio chileno: la narrativa de la “concesión”, el sesgo doméstico y la omisión de la agencia discursiva y diplomática de las mujeres. El objetivo del capítulo no es reconstruir la cronología legislativa del voto, sino analizar las prácticas discursivas, organizativas y diplomáticas que lo hicieron posible. Al centrarse en sus estrategias de organización, escritura y representación, busca mostrar cómo las mujeres generaron poder político desde los márgenes y ampliaron los límites de la ciudadanía en una cultura republicana históricamente excluyente.

El texto se organiza en cuatro secciones. La primera presenta el marco teórico, que articula la historiografía crítica con el enfoque del activismo transnacional. La segunda examina el desarrollo histórico del movimiento femenino en Chile, cuestionando la idea de que el voto fue una mera concesión. La tercera analiza la dimensión internacional del proceso, destacando las redes hemisféricas en las que participaron las mujeres chilenas y las primeras expresiones de diplomacia feminista. Finalmente, la cuarta sección sintetiza los hallazgos y plantea los desafíos pendientes para desarrollar una comprensión más amplia del vínculo entre feminismo, ciudadanía y política exterior.


II.marco teórico

Este trabajo combina una aproximación crítica y transnacional para repensar la historia del sufragio femenino en Chile. Desde la historiografía crítica, la escritura de la historia se entiende como una práctica atravesada por relaciones de poder; así, narrar el pasado es también un acto de resistencia frente a aquellas interpretaciones que naturalizan el orden social (Horkheimer & Adorno, 1947). Toda narración histórica selecciona voces, jerarquiza experiencias y silencia conflictos (Benjamin, 1940), por lo que revisar la historia del voto femenino implica cuestionar qué se ha contado, quién lo ha contado y qué experiencias han quedado fuera del relato.

Asimismo, desde la perspectiva de Foucault (1971), los discursos producen regímenes de verdad que definen los límites de lo posible. Este enfoque permite concebir la ciudadanía como un campo de disputa, no como una categoría fija, mostrando cómo las mujeres desafiaron los dispositivos normativos que regulaban quién podía hablar, representar y ejercer autoridad política. En paralelo, la historiografía de larga duración (Braudel, 1958) invita a observar los cambios sociales y simbólicos que anteceden a las transformaciones jurídicas, situando el voto no como un evento aislado, sino como el resultado de un proceso histórico más amplio.

Desde estas bases teóricas, la revisión historiográfica del sufragio femenino en Chile evidencia cómo los relatos tradicionales tienden a presentar el voto como una concesión otorgada desde el poder. Autores como Stuven y Fermandois (2013; 2010) y Errázuriz (2005) enfatizan el papel del Congreso y de los partidos políticos, interpretando la ley de 1949 como el desenlace natural de la modernización republicana. López y Gamboa (2015) sostienen que, una vez que los partidos de izquierda dejaron de percibir el voto femenino como una amenaza, “se tomó la decisión” de legalizar el sufragio para las mujeres (2015, p. 125). Esta perspectiva, centrada en las élites y en los acuerdos institucionales, reduce la participación femenina a un rol pasivo, subordinado a los ritmos del Estado.


Frente a esa lectura, la historiografía feminista ha propuesto una interpretación alternativa. Como señalan Kirkwood (2010) y Eltit (1994), la narrativa tradicional ha tendido a reducir la participación femenina a un momento parlamentario, ocultando los procesos de movilización social previos. Maza (1997; 1995) subraya el carácter conflictivo y prolongado de la incorporación de las mujeres al espacio político, mostrando que el sufragio fue el resultado de disputas ideológicas más que de consensos parlamentarios. En la misma línea, Cumplido (2025) destaca que las mujeres no solo participaron en organizaciones formales, sino que construyeron sus propios discursos y estrategias, desbordando las categorías de ciudadanía impuestas por el orden republicano. Estas autoras coinciden en que la conquista del voto no puede entenderse sin considerar la agencia política de las mujeres, su producción discursiva y su capacidad de legitimar su presencia en el espacio público.

En América Latina, estudios como los de Gargallo (2010), Lavrin (1998) y Miller (1991) muestran que los feminismos del primer siglo XX no fueron meras réplicas de los modelos del norte global, sino proyectos de creación política que articularon demandas de derechos con discursos sobre moral, modernidad y nación. Su trabajo evidencia cómo las mujeres latinoamericanas adaptaron los lenguajes de emancipación a contextos marcados por jerarquías coloniales, religiosas y de clase. En esa misma línea, Jaiven (2009) y Bonilla (2007) analizan la relación entre ciudadanía, derechos y feminismo en América Latina, mostrando que las luchas por el voto se vinculaban con procesos más amplios de modernización social y moral. Esta perspectiva regional permite comprender que el sufragio femenino en Chile no se desarrolló de manera aislada, sino dentro de una red de circulación de ideas y solidaridades hemisféricas.


Este enfoque conecta directamente con los estudios sobre activismo transnacional (Tarrow, 2005), entendido como la acción colectiva que atraviesa fronteras mediante redes, campañas y marcos discursivos compartidos. Investigaciones de Zajak (2017) y Della Porta (2006) han mostrado que estos espacios no solo coordinan acciones, sino que también generan conocimiento y legitimidad. Desde esta óptica, las redes femeninas panamericanas funcionaron como espacios de intercambio político, en los cuales se negociaron lenguajes de ciudadanía, derechos y democracia. Estudios recientes sobre diplomacia feminista han retomado esta dimensión transnacional de las luchas históricas, subrayando su papel en la transformación de la representación internacional (Thomson, 2022).

La creación de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) en 1928 constituyó un punto de inflexión en este proceso. Sin embargo, en su propio relato institucional, la CIM continúa presentando el sufragio femenino como una “concesión” resultado de la cooperación entre gobiernos y delegadas (CIM, 2018, p. 5), lo que evidencia que esta lectura otorguista sigue presente en su memoria oficial. Tal continuidad resalta la necesidad de reexaminar los procesos históricos desde las prácticas feministas y no solo desde los marcos estatales. Como muestran Towns (2010) y Brown Scott (1930), las delegadas latinoamericanas –entre ellas varias chilenas– reinterpretaron los marcos del feminismo internacional a partir de sus experiencias sociales y culturales. Esa traducción política dio lugar a un lenguaje híbrido, que integraba derecho internacional, moral cívica y justicia social, ampliando el repertorio discursivo del feminismo regional y fortaleciendo su legitimidad frente a los Estados.


El cruce entre la historiografía crítica y el activismo transnacional permite comprender la historia del sufragio chileno como un proceso de traducción y circulación política. Las mujeres no se limitaron a recibir ideas externas, sino que reconfiguraron los discursos globales desde sus condiciones locales. A la vez, la vinculación con redes internacionales contribuyó a legitimar sus demandas y a transformar los marcos del debate nacional. En este sentido, el sufragio femenino no fue solo una conquista jurídica, sino también un cambio en las formas de representación y en los límites mismos de la ciudadanía.

Por ello, el marco teórico de este estudio articula tres niveles de análisis. En primer lugar, la historiografía crítica, que cuestiona la neutralidad de los relatos y expone las jerarquías que estructuran la memoria histórica. En segundo lugar, la revisión feminista del sufragio, que recupera la agencia, los discursos y los conflictos que hicieron posible la ampliación de la ciudadanía. Finalmente, el enfoque transnacional, que permite observar cómo esas luchas trascendieron las fronteras estatales, dando lugar a una forma temprana de diplomacia feminista. La combinación de estos enfoques ofrece una lectura compleja del sufragio femenino en Chile, concebido como un proceso político, cultural y transnacional que redefinió los límites de la democracia.

III.el proceso sufragista y la superación de la narrativa de la concesión

Esta sección reconstruye el desarrollo histórico y político de la lucha por el sufragio femenino en Chile, desde sus primeras expresiones en la filantropía católica del siglo XIX hasta la consolidación de organizaciones feministas y la aprobación del voto en 1949. A partir del análisis de fuentes primarias y de la historiografía reciente, se muestra cómo las mujeres articularon repertorios de acción diversos –que abarcaron la educación, la prensa, la movilización social y el lobby político–, desafiando progresivamente los límites de la ciudadanía impuesta. El objetivo no es ofrecer una cronología legislativa del sufragio, sino examinar el proceso de construcción política y simbólica que permitió a las mujeres constituirse como agentes legítimas del espacio público. De esta perspectiva, se cuestiona y descarta el relato de la “concesión” como explicación del origen de su ciudadanía política.


Orígenes y organización del movimiento femenino

Desde fines del siglo XIX, las mujeres comenzaron a incorporarse a la vida pública a través de espacios socialmente legitimados, como la caridad, la beneficencia y la educación. Si bien esos ámbitos no cuestionaban de manera directa el orden patriarcal, posibilitaron el surgimiento de formas iniciales de organización colectiva y de producción discursiva femenina. Tales espacios resultaron decisivos para la conformación de una cultura cívica femenina, al proveer herramientas organizativas, retóricas y simbólicas que, con el tiempo, nutrirían las demandas por derechos civiles y políticos.

En este proceso, la Iglesia católica desempeñó un papel central. Mujeres de sectores acomodados –especialmente en Santiago– se integraron activamente en obras de caridad impulsadas por parroquias, hospitales y asociaciones religiosas. La función caritativa legitimaba su presencia en el espacio público el inscribirse en el rol femenino del cuidado, posicionándolas como mediadoras morales entre el Estado y los sectores populares. En este contexto, actores conservadores identificaron a las mujeres como aliadas estratégicas para recomponer la influencia eclesial y electoral, lo que facilitó su involucramiento en tareas de alcance público (Maza, 1995, p. 149; Errázuriz, 2005, p. 265; López & Gamboa, 2015,p. 129; Cumplido, 2025). Estas experiencias contribuyeron a la formación de comunidades, redes de sociabilidad y nociones incipientes de bien común y deber cívico, prefigurando un lenguaje de legitimidad política femenina.


Un hito fundacional de esta etapa fue la creación, en 1865, de El Eco de las Señoras de Santiago, considerada la primera publicación periódica escrita por mujeres en Chile (El Eco de las Señoras de Santiago, 1865-1867; Maza, 1995, p. 145). Aunque de orientación conservadora, su relevancia radica en haber abierto un espacio de escritura, debate y opinión pública protagonizado por mujeres. Posteriormente, desde una matriz liberal, Martina Barros publicó en 1873 su traducción de The Subjection of Women de Harriet Taylor Mill y John Stuart Mill, contribuyendo a la circulación temprana de ideas igualitarias. Estas iniciativas sentaron las bases de una esfera pública femenina que, con el tiempo, sería resignificada en clave de derechos.

La expansión de la educación femenina desde fines del siglo XIX constituyó otro factor decisivo (Cumplido, 2025, p. 35). El acceso progresivo a la instrucción primaria y secundaria, y posteriormente a determinadas carreras universitarias, amplió el horizonte cívico de las mujeres de sectores medios. Amanda Labarca (1930) fue una de las principales defensoras del acceso de las mujeres a la educación superior como condición para una ciudadanía plena. Esta dimensión pedagógica del feminismo chileno permeó organizaciones laicas como el Club de Señoras (1916) y la Asociación de Mujeres Universitarias (1937), donde educación y ciudadanía se articularon de manera explícita.


El cambio de siglo, marcado por los procesos de industrialización y urbanización, amplió aún más las posibilidades de acción colectiva. La denominada “cuestión social” dio lugar a nuevas formas de organización popular, en cuyo marco muchas mujeres comenzaron a cuestionar su exclusión política y simbólica. Su repertorio de acción se expandió más allá de los límites religiosos tradicionales, incorporando espacios como sindicatos, sociedades de socorro y centros de madres (Cumplido, 2025, p. 70). Paralelamente, la prensa obrera femenina configuró un registro político propio a través de publicaciones como La Alborada (1905) y La Palanca (1908) (Memoria Chilena, s. f.). Mientras algunas asociaciones mantuvieron vínculos con la Iglesia o el Partido Conservador, otras se articularon desde el socialismo, el comunismo o el anarquismo. Esta diversificación dio lugar a una pluralidad de discursos –del feminismo cristiano al emancipador socialista– que expresaban concepciones distintas de ciudadanía y participación política.

El Club de Señoras constituyó un punto de inflexión al congregar a mujeres de élite en torno a una agenda política explícita. Fundado en 1916 por Delia Matte, Luisa Lynch, Inés Echeverría y Amanda Labarca, promovió la educación y los derechos civiles, reivindicando el sufragio como un instrumento legítimo de influencia estatal. Esta experiencia se inscribió en una constelación más amplia de organizaciones surgidas a partir de la década de 1910, entre ellas el Círculo de Lectura de Damas (1915), el Consejo Nacional de Mujeres (1919), el Comité Nacional Pro-Derechos de la Mujer (1922) y el Partido Cívico Femenino (1922), entre otras. Aunque diversas en su composición y estrategias, estas iniciativas compartieron un feminismo de carácter reformista que, sin romper con el orden institucional, lo tensionó y lo disputó desde su interior.


El proceso adquirió una nueva densidad con la fundación del Movimiento Pro-Emancipación de la Mujer Chilena (MEMCH) en 1935. Liderado por Elena Caffarena, Olga Poblete y Graciela Mandujano, el MEMCH articuló la lucha por el sufragio con una agenda integral de derechos sociales, laborales y sexuales (Kirkwood, 2010). Su programa vinculó la igualdad jurídica, la autonomía económica y los derechos sexuales como condiciones fundamentales de la ciudadanía. A diferencia de las experiencias previas, el MEMCH fue el primer movimiento feminista de masas en Chile, superando los enfoques predominantemente elitistas e integrando de forma explícita las dimensiones de clase y género. 

Desde su fundación hasta su disolución en la década de 1950, el MEMCH impulsó campañas de alfabetización, congresos acciones públicas y publicaciones periódicas que contribuyeron a visibilizar a las mujeres como sujetos políticos autónomos. Asimismo, desempeñó un papel clave en la formación de liderazgos femeninos en ámbitos sindicales, profesionales y obreros. En conjunto, estas experiencias asociativas no fueron meros espacios de sociabilidad femenina, sino verdaderas escuelas de ciudadanía, capaces de transformar el lenguaje político nacional y de ampliar los márgenes de la representación democrática.

Estrategias de movilización y construcción política hacia el voto nacional

El tránsito desde las primeras asociaciones femeninas hasta la conquista del sufragio nacional fue un proceso de larga duración, sostenido por estrategias que combinaron organización, discurso, alianzas y presión institucional. Desde comienzos del siglo XX, las mujeres ampliaron progresivamente su participación pública, pasando de la beneficencia y la educación a la acción política organizada. A través de clubes, congresos y publicaciones, comenzaron a disputar la definición de ciudadanía y a desarrollar tácticas que transformaron la esfera pública chilena.


En los primeros años del siglo XX, el debate sobre el voto femenino estuvo marcado por la convicción de que su aprobación favorecería electoralmente al Partido Conservador (López & Gamboa, 2015, p. 128). Ello se explicaba por la fuerte influencia de la Iglesia en la vida social y por la identificación de amplios sectores de mujeres con el catolicismo. Sin embargo, con el tiempo, el propio conservadurismo se resistió a la iniciativa, temeroso de que el sufragio femenino alterara el orden familiar y la jerarquía social (Cumplido, 2025, p. 63). Esta tensión inicial refleja las contradicciones del sistema político chileno, donde incluso los sectores que podían beneficiarse del voto femenino lo percibían como una amenaza a las estructuras tradicionales. Frente a este escenario, las mujeres elaboraron una estrategia de legitimación que combinó el trabajo cultural con la movilización política.

En primer lugar, una de las estrategias centrales fue la creación de espacios cívicos y discursivos propios. Las asociaciones cívicas, culturales y profesionales se convirtieron en plataformas de aprendizaje y debate donde las mujeres elaboraron lenguajes de ciudadanía. El Círculo de Lectura de Damas (1915) y el Consejo Nacional de Mujeres (1919), presidido por Amanda Labarca y vinculado al International Council of Women, fueron pioneros en articular un discurso público sobre igualdad jurídica y educación femenina, en sintonía con debates hemisféricos (Labarca, 1930). Estos espacios de sociabilidad contribuyeron a la profesionalización de la acción femenina, al enseñar a redactar peticiones, organizar asambleas y construir argumentos morales y políticos. 

En paralelo, la prensa se consolidó como una herramienta clave de intervención pública. Publicaciones como La Mujer y el Hogar (1913-1924) o El Eco Femenino (1919) difundían noticias sobre avances legislativos en otros países, articulando un ideario de “ciudadanía ilustrada” que vinculaba educación, progreso y justicia social.


Una segunda estrategia fue la internacionalización de la causa, aspecto que será profundizado en la siguiente sección. A través de congresos y encuentros regionales, las mujeres chilenas establecieron vínculos que legitimaron sus demandas y les proporcionaron un marco político compartido con el feminismo interamericano. El Congreso Internacional de Mujeres celebrado en Baltimore en 1922, en el que participaron Brígida Walker y Fresia Vivas, permitió situar la igualdad política como un tema hemisférico. Al año siguiente, la V Conferencia Panamericana, celebrada en Santiago e impulsada por Labarca, aprobó una resolución sobre igualdad de derechos políticos, reconocida oficialmente por Chile. Esta fue la primera declaración interamericana en favor del sufragio femenino y consolidó la conexión entre las organizaciones chilenas y las redes internacionales. 

Estos contactos no solo otorgaron legitimidad a las demandas locales, sino que también proporcionaron un nuevo lenguaje político. El sufragio comenzó a concebirse como parte del desarrollo democrático y no como una excepción nacional.

En tercer lugar, las mujeres articularon una estrategia institucional y cultural que combinó la acción legal con la transformación de las percepciones sociales. Como se mencionó anteriormente, durante la década de 1930 el MEMCH se consolidó como un movimiento de masas que integró las demandas de género con las de clase. Su táctica fue doble: por una parte, reformar el marco jurídico que excluía a las mujeres del derecho a voto; y por otra, modificar la cultura política que las mantenía subordinadas. En sus boletines y manifiestos, el MEMCH afirmaba que “la democracia chilena será incompleta mientras la mitad de la población carezca de voz” (La Mujer Nueva, 1936). Esta combinación de argumentación legal y pedagogía cívica convirtió al movimiento en un actor político legítimo, organizado y disciplinado. En este esfuerzo, la prensa feminista cumplió un rol decisivo. Publicaciones como Acción Femenina (1922-1923), Nosotras (1931-1935) y La Mujer Nueva (1935-1941) se transformaron en espacios de educación cívica y circulación de ideas. En sus páginas se traducían debates internacionales, se publicaban resoluciones de congresos y se difundían conceptos como “igualdad civil” o “soberanía femenina”. Estas revistas operaron como una red de traducción política, que permitió adaptar ideas globales a las particularidades del contexto chileno (Maza, 1997). De este modo, la prensa no solo narró el proceso, sino que constituyó una forma de acción política en sí misma, ampliando la esfera pública femenina y desafiando los límites del discurso estatal.


Una cuarta estrategia, desplegada en paralelo, fue la negociación con el sistema de partidos y la presión parlamentaria. Desde 1917 se presentaron los primeros proyectos de ley sobre sufragio femenino, pero la resistencia de las élites fue persistente (López & Gamboa, 2015, p. 128). Los sectores conservadores temían que el voto femenino desestabilizara el orden familiar, mientras que liberales y radicales lo consideraban prematuro. La aprobación de la Ley Nº 5.357 de 1934, que otorgó el derecho a voto en elecciones municipales, fue presentada como un “ensayo” de ciudadanía (Maza, 1997). Sin embargo, detrás de ese gesto se ocultaban años de campañas, audiencias y petitorios impulsados por organizaciones femeninas. 

Durante los años siguientes, el MEMCH organizó congresos, talleres y campañas de alfabetización, convencido de que la educación cívica constituía la base de la emancipación política. Asimismo, tejió alianzas tácticas con partidos progresistas –especialmente el Radical y el Comunista–, lo que permitió incorporar la cuestión de género en la agenda pública. Paralelamente, desplegó una política de negociación con sectores conservadores, reformulando estratégicamente su discurso en torno al orden y la familia, con el objetivo de reducir resistencias y evitar su marginación del debate legislativo.


La aprobación del sufragio femenino a nivel nacional durante el gobierno de Gabriel González Videla en 1949 constituyó la culminación de este proceso histórico. En su discurso durante el acto de promulgación, Videla señaló: “así, infatigablemente, luchando contra la incomprensión, el prejuicio y el derrotismo de muchos hombres, fuisteis conquistando uno a uno los jalones de un justo reconocimiento colectivo” (en Cumplido, 2025, p. 98). Más allá de las polémicas que generó esta alocución, la aprobación del voto nacional sintetizó la madurez política alcanzada por el movimiento femenino y la eficacia de sus estrategias de interlocución, educación y negociación institucional.

La promulgación del sufragio femenino a nivel nacional fue celebrada como una victoria colectiva y como el cierre de una prolongada etapa de disputa simbólica. Las mujeres habían construido legitimidad política a través de la palabra, la organización y la persistencia, demostrando de manera sostenida su capacidad de intervención en la esfera pública. En palabras de Elena Caffarena, “todavía hay gente que dice que Gabriel González Videla nos concedió el voto. Y la verdad no es esa. El voto se obtuvo con la lucha de más de veinte años que sostuvieron miles de mujeres chilenas” (Caffarena, 2003, p. 10). 

Desde esta perspectiva, el sufragio no puede entenderse como una concesión graciosa del poder político, sino como el reconocimiento institucional de una realidad ya consolidada: la presencia activa y sostenida de las mujeres en el espacio público, así como su capacidad para incidir en la transformación del Estado y de las reglas de la ciudadanía democrática.


IV.conexiones internacionales y diplomacia feminista 

Esta sección examina cómo el movimiento sufragista chileno se articuló con redes hemisféricas e internacionales, y de qué manera estas conexiones influyeron en su agenda, sus repertorios de acción y sus marcos de legitimidad. La dimensión internacional no solo fortaleció los argumentos del movimiento, sino que también aportó un lenguaje jurídico compartido y generó espacios de representación más allá del Estado nacional, anticipando formas tempranas de diplomacia feminista (Della Porta & Tarrow, 2005; Tarrow, 2005). En diálogo con estos circuitos transnacionales, las activistas chilenas tradujeron ideas globales a su contexto local, utilizaron la comparación regional como un mecanismo de presión simbólica y anclaron la demanda por el sufragio en narrativas de derechos, progreso y modernización democrática.

Redes hemisféricas y circulación de ideas

Desde las primeras décadas del siglo XX, organizaciones como el Club de Señoras, la Asociación de Mujeres Universitarias, la Unión Femenina de Chile y, más tarde, el MEMCH, se vincularon con asociaciones internacionales –la International Woman Suffrage Alliance, el Consejo Internacional de Mujeres y la Women’s International League for Peace and Freedom– así como con instancias panamericanas. Esta inserción amplió repertorios de acción, legitimó demandas y ofreció oportunidades de encuentro y coordinación, en línea con lo que la literatura denomina espacios de movilización transnacional (Tarrow, 2005).


La articulación de estas redes respondió tanto a un proceso de difusión de ideas como a un esfuerzo consciente por situar el feminismo chileno en una comunidad política más amplia. En estos espacios, las chilenas se nutrieron de debates sobre igualdad civil, educación, ciudadanía y trabajo, y aprendieron a formular sus reivindicaciones en un lenguaje de derechos. A través de publicaciones, congresos y correspondencia personal (Memoria Chilena, s. f.), se fue gestando una gramática compartida del feminismo continental, en la que la ciudadanía femenina se convirtió en un símbolo de modernización política.

A lo largo de las décadas de 1910 y 1920, estas interacciones se multiplicaron. Un primer momento clave fue el Congreso Internacional Feminista de Buenos Aires (1910), donde María Espíndola Núñez llamó a construir una solidaridad latinoamericana entre mujeres y situó la demanda por el sufragio dentro de una agenda regional de emancipación (Gargallo, 2010, p. 378). Más tarde, la participación chilena en el Primer Congreso Panamericano de Mujeres de Baltimore (1922) y en la V Conferencia Panamericana de Santiago (1923) consolidó un lenguaje común sobre igualdad política y civil (Cumplido, 2025). En esta última instancia, se aprobó una resolución para incluir la “condición jurídica de la mujer” como tema permanente en los foros interamericanos, lo que sentó las bases para la creación de la Comisión Interamericana de Mujeres una década después (CIM, 2018).

Durante los años veinte, la red de contactos entre feministas latinoamericanas creció con fuerza. Amanda Labarca, quien representó a Chile en diversos encuentros, jugó un rol fundamental en esa expansión. En el Congreso Femenino Internacional de Lima (1928) propuso vincular las reformas jurídicas nacionales con el acceso efectivo al voto, y estableció lazos con activistas como Paulina Luisi (Uruguay) y Bertha Lutz (Brasil), quienes posteriormente serían decisivas en la fundación de la CIM (Towns, 2010). Las chilenas también participaron en reuniones preparatorias de la Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad, donde se discutía el sufragio como parte de una agenda de paz y justicia social posterior a la Primera Guerra Mundial.


La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), creada en 1933, institucionalizó este intercambio y otorgó un marco político regional a las luchas locales. Las representantes chilenas –entre ellas Marta Vergara, Graciela Mandujano y Aída Parada– actuaron como puente entre el movimiento feminista y las instancias gubernamentales, articulando los debates continentales sobre derechos civiles y políticos (Maza, 1995). De igual forma, en 1938 el MEMCH preparó a un grupo de mujeres para asistir a la VII Conferencia Panamericana de Lima. El principal logro de esta gestión fue que Chile finalmente adhiriera a la CIM, como resultado directo de la presión ejercida por las delegadas que viajaron con ese propósito. Durante las décadas de 1930 y 1940, el MEMCH mantuvo correspondencia con la CIM, difundió sus resoluciones y presentó informes nacionales, utilizando ese foro para legitimar sus demandas ante el Congreso chileno (MEMCH, 1983; Kirkwood, 2010).

La presencia de delegadas chilenas en espacios como la Conferencia de Montevideo (1933) y la Conferencia Interamericana de Bogotá (1948) evidenció que el feminismo chileno había dejado de operar en aislamiento. En Bogotá, las representantes del MEMCH denunciaron públicamente las restricciones políticas vigentes en el ámbito interno y apelaron al cumplimiento de los estándares internacionales de igualdad, situando la demanda por el sufragio dentro de un marco normativo supranacional en expansión (Caffarena, 2003). Estas instancias no solo fortalecieron los vínculos con otras delegaciones latinoamericanas, sino que también inscribieron la cuestión del voto femenino en el emergente derecho internacional de los derechos humanos, particularmente relevante en el contexto de la posguerra (Towns, 2010).


De manera paralela, las redes internacionales funcionaron como espacios de aprendizaje político y diplomático. Activistas como Elena Caffarena participaron en congresos en Montevideo, México y Washington, establecieron contactos con lideresas regionales y adquirieron experiencia en prácticas propias de la diplomacia multilateral, como la negociación política y la redacción de resoluciones (Eltit, 1994). Otras figuras, como Ana Figueroa, transitaron desde la militancia feminista hacia la representación estatal, integrando delegaciones oficiales y contribuyendo a los debates de la naciente ONU (Eltit, 1994). En conjunto, estas trayectorias cruzaron los límites entre sociedad civil y Estado, abriendo un espacio pionero de diplomacia feminista.

En consecuencia, la inserción de las mujeres chilenas en redes hemisféricas les permitió construir legitimidad política, apropiarse de un lenguaje jurídico internacional y ampliar sus repertorios de acción. Lejos de constituir un fenómeno periférico, la dimensión internacional fue un componente constitutivo de la agenda sufragista chilena. Si bien parte de estos vínculos ya ha sido abordada en secciones anteriores, aquí se subraya su continuidad y consolidación, así como el modo en que las conexiones forjadas en congresos y organismos interamericanos transformaron las formas de autorrepresentación y reconocimiento político de las mujeres en el escenario regional.


Impactos nacionales de la articulación internacional

La articulación de las feministas chilenas con redes transnacionales constituyó un motor de transformación interna. Los intercambios hemisféricos influyeron en el discurso, en las estrategias de acción y en las formas de interlocución con el Estado. A través de la circulación de ideas, símbolos y experiencias, las organizaciones femeninas tradujeron el lenguaje de los foros internacionales en marcos de acción nacionales, generando nuevas legitimidades políticas y jurídicas (Tarrow, 2005). De este modo, la participación de las chilenas en redes internacionales impactó directamente tanto en las agendas feministas nacionales como en la institucionalidad estatal. 

En primer lugar, el contacto con los circuitos internacionales transformó el lenguaje político del movimiento. Desde la década de 1920, conceptos como “igualdad civil”, “derechos humanos” y “ciudadanía democrática”, frecuentes en resoluciones panamericanas y debates de la CIM, comenzaron a incorporarse en la prensa feminista chilena. Publicaciones como Acción Femenina, Nosotras y La Mujer Nueva difundieron estos marcos discursivos, adaptando noticias y resoluciones extranjeras al contexto local (Memoria Chilena, s. f.). En sus páginas, el sufragio se presentó no como un asunto moral o doméstico, sino como parte de un proceso más amplio de democratización. Este giro discursivo consolidó un vocabulario político común entre las activistas chilenas y sus pares latinoamericanas, reforzando la legitimidad de sus demandas frente al Estado.

En segundo lugar, las redes internacionales introdujeron la comparación hemisférica como herramienta de presión política. Las feministas subrayaban los avances de países vecinos –como Uruguay, Brasil o México– para evidenciar el atraso chileno (Labarca, 1930). Esta estrategia no se limitaba a la retórica: funcionaba como un instrumento de diplomacia interna. Los medios vinculados al MEMCH sostenían que “la democracia chilena sería incompleta mientras la mitad de la población careciera de voz” (La Mujer Nueva, 1936), mientras que el discurso parlamentario retomaba expresiones similares, apelando a la necesidad de “ponerse a tono con las democracias del continente” (Cumplido, 2025, p. 50). La convergencia entre estos discursos evidencia cómo los argumentos internacionales permeaban el debate local.


En tercer lugar la experiencia en foros regionales amplió los repertorios de acción colectiva. Las chilenas adoptaron estrategias empleadas por sus pares interamericanas: redacción de petitorios colectivos, organización de congresos nacionales, envío de cartas abiertas al Ejecutivo y formación de comités cívicos femeninos. El MEMCH profesionalizó estas tácticas, combinando educación política y lobby parlamentario, y articuló sus acciones con la Federación Chilena de Instituciones Femeninas (FECHIF) y otras organizaciones (Kirkwood, 2010). Este enfoque, basado en la multiplicidad de arenas –calle, prensa, parlamento y foros internacionales–, se corresponde con lo que Della Porta y Tarrow (2005) definen como movilización transnacional en red, donde la legitimidad circula entre niveles locales y globales.

Finalmente, la inserción internacional reconfiguró la relación entre movimiento y Estado. Tras su participación en conferencias como Lima (1928) y Montevideo (1933), dirigentes como Amanda Labarca y Marta Vergara comenzaron a interpelar al gobierno chileno utilizando el lenguaje de los compromisos internacionales (Labarca, 1940). El argumento del deber moral se transformó en una obligación diplomática: no avanzar en la igualdad política afectaba la imagen exterior del país (Cumplido, 2025). Esta influencia se extendió al plano institucional durante la Segunda Guerra Mundial, cuando la CIM remitió telegramas a los parlamentos nacionales –incluido el chileno en 1945– respaldando los proyectos de ley sufragistas. La convergencia entre la presión externa y el activismo interno culminó en la promulgación del voto femenino en 1949, especialmente efectiva durante los gobiernos del Frente Popular, cuando la colaboración entre el MEMCH y ministerios como Educación y Salud permitió traducir las demandas de género en políticas concretas.


A mediados de los años cuarenta, las conexiones internacionales también favorecieron la creación de nuevas institucionalidades. La participación de delegadas chilenas en la CIM y la difusión de sus informes impulsaron la creación de secciones femeninas en partidos políticos y de instancias consultivas dentro del Ejecutivo. Paralelamente, figuras como Labarca, Caffarena y Figueroa –ya con reconocimiento internacional– fueron convocadas a comisiones oficiales, aportando tanto conocimiento técnico como autoridad simbólica (MEMCH, 1983). Como señala Tarrow (2005), este tipo de intermediarias traduce el capital de redes globales en capital institucional, abriendo un espacio de diplomacia feminista desde dentro del Estado.

Asimismo, la articulación internacional condicionó la forma en que el sufragio fue comprendido y aprobado. En un contexto de posguerra, marcado por el fortalecimiento del derecho internacional y el discurso de la democracia liberal, el voto femenino se presentó como un signo de modernidad política, más allá de ser una simple conquista social. Con la promulgación de la Ley Nº 9.292 en 1949, los discursos oficiales destacaron que Chile se alineaba con “las naciones civilizadas del mundo” (Cumplido, 2025, p. 98). Esa retórica internacionalista, nutrida por décadas de contactos, congresos y alianzas regionales, consolidó la idea de que la ciudadanía femenina era una condición indispensable para la pertenencia a la comunidad democrática global.


En conjunto, los vínculos internacionales del feminismo chileno generaron un proceso de retroalimentación política y simbólica. Las experiencias transnacionales no solo reforzaron las estrategias del movimiento, sino que también redefinieron las coordenadas del debate nacional sobre ciudadanía, igualdad y representación. Al traducir las demandas globales al lenguaje local, las activistas transformaron el horizonte político chileno y anticiparon una forma incipiente de política exterior con perspectiva de género.

Redes internacionales como práctica de diplomacia feminista

La actuación internacional de las mujeres chilenas entre 1910 y 1940 amplió las fronteras del feminismo y transformó la práctica misma de la diplomacia. En congresos, conferencias y comisiones hemisféricas, asumieron tareas de negociación y mediación más allá del aparato estatal. Estas experiencias constituyen una forma temprana de diplomacia feminista, al redefinir quién podía representar al país y qué temas eran considerados en la agenda internacional.

En primer lugar, la participación chilena en los congresos panamericanos y en la Comisión Interamericana de Mujeres configuró una diplomacia paralela. Las delegadas redactaron resoluciones, negociaron declaraciones y defendieron posiciones nacionales y regionales, ejerciendo representación política efectiva sin depender de designaciones oficiales. En estos espacios, las feministas actuaron como interlocutoras entre el movimiento hemisférico y el Estado chileno, abriendo una nueva dimensión del quehacer diplomático.

En segundo lugar, transformaron los contenidos de la diplomacia. Incorporaron en la agenda internacional asuntos vinculados al sufragio, la igualdad civil, la educación y la paz –temas tradicionalmente relegados al ámbito doméstico–, situándolos en el centro del debate político global. Al hacerlo, desplazaron los límites de lo considerado “internacional” y cuestionaron la separación entre lo público y lo privado que ha estructurado históricamente las relaciones internacionales.


Asimismo, modificaron las formas de ejercer la diplomacia. Frente a la jerarquía y formalidad del servicio estatal, las redes feministas operaron mediante intercambios horizontales, correspondencia, publicaciones conjuntas y traducción cultural, creando una diplomacia “desde abajo”. Estas estrategias ampliaron el repertorio de acción internacional y consolidaron una práctica basada en la colaboración, el aprendizaje mutuo y la solidaridad transnacional.

A su vez, estas iniciativas no se desarrollaron completamente al margen del Estado. Varias activistas fueron designadas o respaldadas por organismos públicos –como el Ministerio de Educación o el Consejo Nacional de Mujeres– para representar a Chile en foros internacionales. Figuras como Ana Figueroa y Amanda Labarca actuaron como mediadoras entre lo estatal y lo civil, evidenciando cómo la frontera entre activismo y diplomacia comenzaba a desdibujarse (Tarrow, 2005).

Finalmente, la participación en redes internacionales fortaleció la identidad colectiva y la autoridad política de las feministas chilenas. Integrarse a una comunidad transnacional les otorgó legitimidad y visibilidad, permitiéndoles incidir en los debates nacionales y redefinir el significado de la representación diplomática. En conjunto, estas experiencias muestran que la diplomacia no fue patrimonio exclusivo del Estado, sino un espacio que las mujeres ampliaron mediante nuevos lenguajes, estrategias y formas de autoridad política.


V.conclusión

Este trabajo demuestra que la historia del sufragio femenino en Chile fue el resultado de una estrategia sostenida de movilización y diplomacia desde abajo, y no una simple concesión estatal. A partir de un enfoque crítico y transnacional, se argumenta que el voto fue producto de una movilización constante, estratégica y creativa, que combinó acción local, redes internacionales y prácticas que anticiparon formas tempranas de diplomacia feminista. Al reconstruir estos vínculos entre lo nacional y lo hemisférico, el estudio contribuye a una comprensión más compleja de los procesos de cambio político y social.

Uno de los principales aportes radica en haber desplazado el foco analítico del Estado y las élites masculinas hacia las formas de organización y representación protagonizadas por mujeres. Esta relectura permite mostrar cómo las activistas feministas chilenas actuaron simultáneamente en múltiples niveles: impulsaron proyectos de ley, construyeron espacios de educación y prensa, establecieron alianzas con partidos y, al mismo tiempo, participaron en redes hemisféricas donde se debatían los derechos políticos de las mujeres. Su acción fue, por tanto, doble: transformaron la cultura política doméstica y redefinieron los límites de la diplomacia desde los márgenes.

El trabajo también ofrece una contribución metodológica al integrar la historia de la diplomacia con los estudios feministas. Se evidencia que las mujeres no fueron meras receptoras de ideas internacionales, sino productoras de discurso político y jurídico en espacios como la Comisión Interamericana de Mujeres y los congresos panamericanos. Al hacerlo, ejercieron una diplomacia sin credenciales formales, basada en la persuasión, la traducción cultural y la creación de alianzas. Este hallazgo permite recuperar figuras como Amanda Labarca, Elena Caffarena, Marta Vergara y Ana Figueroa como interlocutoras políticas en la escena internacional y no solo como militantes locales. Así, la diplomacia feminista aparece no como una política pública reciente, sino como una práctica histórica de incidencia que amplió el sentido mismo de la representación.


Asimismo, esta investigación problematiza la temporalidad del cambio político. Frente a las narrativas lineales que reducen el sufragio femenino a la Ley de 1949, el análisis evidencia un proceso acumulativo y multidimensional. El voto fue la culminación de décadas de disputas simbólicas, aprendizajes organizativos y negociación política. No constituyó un momento aislado ni una cesión, sino la expresión de una transformación social en curso. Reconocer esa historicidad permite ampliar el concepto de ciudadanía, entendida no como estatus legal, sino como práctica colectiva de participación.

El trabajo, sin embargo, presenta limitaciones. En el plano empírico, una exploración más exhaustiva de fuentes primarias –como la correspondencia entre activistas, las actas completas de los congresos panamericanos o los archivos personales de las delegadas– permitiría profundizar en el análisis de las estrategias de negociación y traducción entre lo internacional y lo nacional. Asimismo, persisten vacíos en torno a la diversidad del movimiento. Aunque se ha reconocido su pluralidad, las voces predominantes fueron las de mujeres de sectores medios y altos, con acceso a educación y redes de influencia. Una historia verdaderamente interseccional y descolonial del sufragio debería incluir las experiencias de mujeres indígenas, obreras y rurales, examinando cómo sus demandas se integraron –o no– al feminismo dominante.

Otra línea pendiente de investigación es la recepción pública de estas agendas. Explorar cómo la prensa chilena representó la actuación internacional de las mujeres, o cómo respondieron los parlamentarios a sus propuestas, permitiría comprender con mayor profundidad la circulación de ideas y los límites del reconocimiento político. Estas preguntas invitan a ampliar la mirada sobre la formación de la esfera pública femenina en el país.


Finalmente, esta investigación propone una reflexión de alcance más amplio: reconocer las prácticas diplomáticas de las mujeres como parte integral de la historia política chilena implica repensar los límites de lo que entendemos por diplomacia. En un contexto en que Chile ha adoptado una política exterior feminista, trazar estas genealogías no constituye un gesto conmemorativo, sino una forma activa de intervención. Nombrar como diplomáticas a mujeres que representaron al país sin acreditación formal, que negociaron en foros hemisféricos y que tradujeron las agendas internacionales al contexto nacional, es un acto de reescritura crítica. Es también una manera de reivindicar que la política internacional nunca ha sido patrimonio exclusivo de los hombres ni de las instituciones estatales.

La historia del sufragio femenino en Chile, leída desde esta perspectiva, evidencia que las transformaciones democráticas fueron posibles gracias a una agencia colectiva que trascendió los marcos nacionales y amplió los límites de la ciudadanía. Recuperar estas trayectorias invita a repensar cómo las mujeres han ejercido diplomacia e imaginado la justicia más allá de las fronteras.
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